
REGISTRO DE INTERESES DEL AYUNTAMIENTO DE FUENLABRADA 

 

El presente documento se formaliza en cumplimiento de los arts. 75.7 y Disposición Adicional 
Decimoquinta de la Ley 7/85, de 2 de abril, 30 y ss. del R.D. 2.568/86, 28 de noviembre, 
manifestando quien suscribe bajo su responsabilidad, que los datos aportados son ciertos. 
Este documento tiene carácter público de conformidad con lo dispuesto en los arts. 8.h) de la Ley 
19/2013, de 9 de diciembre, de transparencia, acceso a la información pública y buen gobierno, 
autorizando quien suscribe a su Publicación íntegra en el BOP y en el Portal de Transparencia del 
Ayuntamiento de Fuenlabrada 
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(***) INFORMACIÓN BÁSICA SOBRE PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES 

RESPONSABLE DE LOS DATOS
BASE LEGAL DEL TRATAMIENTO

FINALIDAD DEL TRATAMIENTO

DESTINATARIOS

DERECHOS DE LA PERSONA 
INTERESADA



  
  



  
  



  
  

7.520  



  
  

i Clase de Bien R. Rústico; U urbano 
ii Valor catastral del bien, en atención al porcentaje de participación del declarante. 
iii Depósitos en cuenta corriente o de ahorro, a la vista o a plazo, cuentas financieras y cualquiera otros tipos de 
imposiciones a cuenta, incluidos los depósitos fuera de España 
iv El pagaré es un título valor regulado por la Ley cambiaria y del cheque (Ley 19/1985 de 16 de julio) y las 
certificaciones o certificados de depósito (CD) son títulos resguardo o documentos entregados por un Banco o Caja de 
Ahorros como contrapartida de una suma de dinero depositada en la misma a un plazo y tipo de interés determinado. 
v Se trata de un concepto de concesión administrativa desde una perspectiva fiscal, se atenderá a tal efecto, a lo 
establecido en el real decreto Legislativo 1/1993 de 24 de septiembre por el que se regula el Impuesto sobre 
Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados. 
vi Otros bienes y derechos de contenido económico como por ejemplo derechos derivados de propiedad intelectual e 
industrial o derechos reales de uso y disfrute. 
vii Los concejales aportarán junto con las declaraciones iniciales y las del cese, así como anualmente, una copia de la 
última declaración tributaria correspondiente al impuesto sobre la Renta, Patrimonio (de acuerdo con lo dispuesto en 
el artículo 3.2 de la Ley 4/2008 de 23 de diciembre, en este momento no es preciso, para los sujetos pasivos de este 
impuesto, presentar declaración o practicas autoliquidación del mismo), y en su caso Sociedades que haya tenido 
obligación de presentar el declarante ante la administración tributaria. Las declaraciones anuales se presentarán en el 
improrrogable plazo de tres meses desde la conclusión de los términos legalmente establecidos para su presentación. 
 

 




